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CONVENIO DE COORDINACiÓN EN MATERIA DE MEJORA
REGULATORIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C. SALVADOR
SANDOVAL PALAZUELOS, DIRECTOR GENEP~L DEL ORGAN!SMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO COMISiÓN ESTATAL DE
MEJORA RE.GULATORIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
••••.•••"' ••••••••••••••.•••••.••••.•••••• "1 ••••n••"'"...•....•.....,.......•.•...•......•."""•...r- •••••••••••.•
!JC!"!U!Y!!I"!.'"'!.!"\."'\ !..!"\ 'vCn'It:.!"\ • ! v •••.!!'!•••.•! c.::»! !\:!v Uf:. nv!'!vn. t:.!"I c..,:,1e.

ACTO, EL SECRETARIO DE ECONOMíA DE GOBIERNO DEL ESTADO,
LICENCIADO JULIO MITRE CENDEJAS, y POR LA OTRA PARTE EL
AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS, REPRESENTADO POR
SU PRESIDENTE MUNiCIPAL CONSTiTUCiONAL, EL C. NOÉ REYNOSO
NAVA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. ARTURO CUEVAS
OCAMPO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO
<:'llrl=C:lvn C:I=I 1=<::'nl=fdnUINAgÁ "1=1 AVIINTAMII=NTn". v rllAfdnn---_ ....•...... -- --- -_ .._ -- _ - .. -_ _-•~T".,r-.. .....1 •.•••.••.•••••••.•• ,... "'r- • r-'" •••r- •• ,...••••••.••• á .•••••••••••0 ji ••••••

'"''''" Ut;" O" \,;vt .•.•.•ua••' v vE: LC'::' ucnVI''''''1'\1'V'''\ vVI'" L.Jo\v

PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECED TES,
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1.- La mejora regulatoria es una de las politicas públicas de cambio
Cloetrlll"'tll,.:)1rk.¡ ¡::c::t~n" ••...•.avicann 1"1"1'" nhictn nc. I"rQ.~"\1 mantgnQr un m~r,.n........u~............... .•.......•.......••.••........•.....••. ....................•J •••••••••••••.••••••••••• J' •••••••••••• ., ••••••...,...

regulatorio transparente y eficiente mediante la simplificación de los
procedimientos administrativos y la eliminación de los obstáculos
innec..esarios para la operación eficiente de las actividades pfodijctivas; la
revisión y mejora de fas disposiciones juridicas que pueden tener impacto
en la actividad ciudadana; y la elaboración de propuestas de reformas a
disposiciones juridicas con impacto en las actividades productivas.

11.- La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, tiene como fin el optimizar la
calidad del marco normativo estatal y los procesos administrativos que de
éste se derivan, creando mayores flujos de inversión, as! como !a
expansión y creación de füe"tes de emp:eo mejo; íemüneiados, lo cüal
permitirá a la planta productiva enfrentar de manera eficaz la competencia y
consolidar el Estado de Derecho. La regulación, desregulación, la
.;mniiñc,.. ..•iñn O••••..•.••i•.•-l.tra;.¡"o o'el' •.•.•..••.,..•.•. ro•..•";.,,;.•••••.•,.. Cco;.O¡.•.•¡. "",i ..,;¡"'eñn y.,." '•..•"" •.•••..'v I ••••'.11. '""" .1. I.,LI' ••.••••••••••~UIU.V'.V '- •••• u,, ••..' V"" "V

reingenieria de los procesos por cuales se elaboran y aplican las
regulaciones, para aumentar sus beneficios, reducir sus costos e
incrementar su eficacia son las directrices del desarrollo de la mejora
regu!atofia. Los !ns!rlJmentos que servirán para la implementación de !a
mejora regulatoria son: los Programas Anuales de Mejora Regulatoria, El
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Registro Estatal de Trámites y Servicios, el Manifiesto de Impacto
RenlJl~torín el Rp.n¡~tro eJe np.r5;on~s. Ar.rp.rlitrtnrJs v el Sistemí1 ne Aoer1lJr;:)..• ... - ..• - - - -.'-" .... - ~ - . - - - ,_.'-
O"' •..•;~•••~ .•••C•.•..••..•rn~•.••••'",''P''''''' •..••..L..,.,!-' ••.•..,.•.•••..

111.-Una de las atribuciones de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es
,':A I fA r"',-")',,.,,.::.,- ,'::;, ;,-,-",,'.::.,","u:.nt:;{'-'ir'U"1 .-10:- ,'::. '-''':';U', ~ ,"u'-'i I,'~kll-i:.:. ,.,',,'I\U' '-'U"';;'-':;"~ •••••.•• ,.. ••••••••••••••••••.•• o •• ,.. ••••••••.••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••• J •.••.•• ~.... ••.••••..••••.• .••...••..••• ,.. •••.••..•..•

pública permanente en los Müntcipios mediante la celebración de
convenios. Es importante destacar los esfuerzos que sobre la materia
habian sido realizados, enfocados primordialmente al incremento de la
inversión productiva y de los niveies de competitividad, Rsi mismo una de
las lineas de acción planteadas en el Plan Estatai de Desarrollo es la de \'
ampliar el ámbito de aplicación de las disposiciones en materia de mejora q
ror ••,Io:at"n-:a ':1 tnrlnC'! Ine- 6 •..•.•hitnc. u nn "ni" 'O InC' n,,<:lo n"':Irrlo.n rola •.•;An t"',...n ~••.•.~•.•••.••••••••.••.••••..•.•••..•••••...•.•.•.••••••..••••..•.•! ••••..•.•••..•••..•.••••..•.•"! •.•••.. ::" •.••.•••.••.•••••.•.•.••..•••..•••••••.•.••

acli"idades econón)icas (1 elYlpfesaoaies, sino a todas aqueiias áreas que
presten trámites y/o servicios públicos, facilitando a la ciudadania la

:~~~i:~d~::?::~_~ S;!~:~':?~~~?.~7_~~:.servicios que presta la administr~~ '=
pUUll ••.•O C:;II C:;IVIUC:;II l-.:1l0l01 y IYIUIII ••.•lpOI.

,
IV, Con la celebración del presente Convenio de Coordinación "LA CEMER",
tiene como objetivos principales promover y apoyar mediante asesoría y ~
I"'~n:::IIf.•it~I"'iñn ~I uAVllf\lTA~J1I~NTn" Qn QI nQc~,.,.nUn';QI n,.nl"'Qcn';Q mQin,.~•.•.•••t" ••••.•.H.................. .......•.. .....•.... . ..... , ..•..............•.... , ..•............. t" ••••••••••••••••••••••••••••• ) •••••••

regulatoria, a través de la dictaminación de los anteproyectos de regulación
y el Manifiesto de Impacto Regulatorio correspondiente; Integración y
aGtua!izac~ón permanente de su Res]istro Munic.ipal de Trámites y servidos;
dictamlnaclón de los Programas Anuales y evaiuación de ¡os Informes de
avance que presenten bimestralmente, a efecto de consolidar los avances y
la institucionalización del Programa para asegurar la continuidad y la
eficacia de ¡as acciones en materia de mejora regulatoria.

Por lo antes expuesto, las partes establecen las siguientes:

r"\ E:::,... A DA'" 1 1"\ ••• E::: C'
.., ••• •••• L.. '" f" '" '"' • ...,f. •.•~

1.-DECLARA "LA CEMER". QUE:

1.1.• Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica,
patrimonio y órgano de Gobierno propios, creada mediante la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número cuatro mi! quinientos setenta y siete de fecha
diecinueve de diciembre de dos mil siete.
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1.2.- De acuerdo a lo establecido en el artic.ulo 13 de la Lev de referencia. ,
tinn,.. •.•n •...... hiC..... ...L"en"¡ f ••••••••••m............ ni.......... •• "" .•..•0.11'; •....••.• n•..•a.... I•.•C"
u •••', ••• l-'V' vUJ ~v •••.:. •••.•••." P''''' , •..••••.• , \.#Vv ••..•", •.•, 1 .:.'"'"",••.•••.•.•.•• Lv•.••.•• ,•.•.:.0

acciones tendientes al desarrollo de la Mejora Regulatoria en el Estado de
Morelos.

1.3.- Se encuentra sectonzado a la Secretaria de Economia, mediante el
Acuerdo de sectorización publicado 12 de diciembre de dos mil doce en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5049.

1.4.- El C. Salvador Sandoval Pala zuelas, acredita el carácter de Director
General de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, con el acuerdo de
r1ocoinnQt"io'n n"hlil"!:llrl •.••Con 01 Do.,;A""';,.." Or.~I'ol "Ti.c.rr'.::l" I ihort,=,rI" nu"mcm•••••••.•• ,~ •••.•••••• ", t-" •••••••••••••••••••.••••••••••••••••• ""........... ••••••.• • •.••••.• ! •..••..••..•u.•"" . t ••••• v

cuatro f1lii novel;ientos ochenta y tres, de fecha seis de junio de dos mii
doce, por lo que cuenta con las facultades suficientes para la celebración
del presente instrumento juridico, de conformidad a lo dispuesto por os
artícülos 33 fracciones 1 y IX, 49 tracciones 1 y XIV de la Ley de los
Organismos Auxiliares de ia Administración Pública del Estado de Morelos y
14 fracciones 1, VIII, IX Y X Y 28 fracciones IX, X, XI Y XIII de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Marcias.

1.5.- Señala como domicilio para los efectos legales derivados de la
suscripción del presente Convenio, el ubicado en Boulevard Adolfo López
Mateos No. 100, Esquina Di. GuiBenno Gándara Col. El Vergel, Código
Postal 62400, en ia ciudad de Cuemavaca, Morelos.

iL. DECLARA !!EL AYüNTAMiENTO". QUE:

11.1.-Es un ente público con personalidad juridica y patrimonio propio, al
cua! !e compete organizar, regular y reg!amentar la administración y
füncionamiento del Municipio denuo de sü jüilsdicci6n teiritorial, en ténninos
de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 110, 112, 114 Y 115 de la Constitución Politica
C'C'I"s'~c'~ 'Lihre" ;:;::•.•he~~~ cOnñli"'re;osL- lU V IUI , ••..•vu ''''''V ••• ""V I •

11.2.-Es su voluntad adherirse a los procesos de mejora regulatoria a nivel
Municipal dispuestos por la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
More!os y continuar los esfuerzos con base en las po!Wcas delineadas en
esta materia, para efecto de aplicar los programas y acciones que se
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establezcan en forma conjunta, en la búsqueda de alcanzar una
simplífiC';:Ición;¡nministr;ltivn 'lue genere los mayores heneficios n la
"j,.roI-:>•.•..",n:' •.• "un f"' •..•.ili+.,. '" InC" •..••.•rt•.....,I •.••.""••. 01 ni"' •.•..•;,..••..• rl •..•••.••.•.••.•••••• C....h •.••••.•, ni
••.••, ••.•••.•....,••.••.•' 11•.•• '-t .., IU •.•••"U •• U v.o> !-,LU ' ••.•••.•,Ul \JO:> ••.•••.• J ••.••••..•••.•.'v ••.••.• .;>u.;> •.•",. •••• IV':> J "'.

cumplimiento de sus obligaciones, que las disposiciones normativas sean
objetivas y precisas de forma que justifiquen la necesidad de sus creación y
ei !rnpaciü au,ninistrafh!u, sodai y ~(esupu~$ta!4L.>egenerada su emisión y
que fomente la transparencia y el proceso de consulta pública en la
elaboración de las regulaciones.

ii.3.- En sesión ordinaria de Cabildo de fecha seis de noviembre de dos mil
trece, se autorizó a sus representantes para suscribir con "LA CEMER", el
presente Convenio de Coordinación en materia de mejora regulatoria, en los
términos que más adelante se precisan. con fundamento en lo dispuesto por
e! artículo 38 de ia Ley Ofgá(lica Municipal dei Estado de Moreios. Acta de
Cabildo que en copia certificada se anexa al presente.

ii JI u-'econ'orm;a'a~ en 1•..• ...,¡; ••••.••ues.~ p~r lo~ ~n; i.•.••.•..17 "¡.; ••.••• ,..,..;0.•...• iV
11••.•••- I I 'u I IV VI.:!P lV V .:l o Ul..rUIV.;:t"."" 1, 11eH..•"". " "',

y 78 fracciones VI y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos
y 1, 5 fracción V, 6, 7 Y 8 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, los funcionarios que lo representan se encuentran facultados para
<::'IC::arihir ~Inrc>c,CIont~ rnnu~nin
••••••••••••••••••••••••••••••••••• " •••• 00J ••••••••••••••••••

11.5.- Señala como su domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones
y Gü•...umentCosque se píodüzcan con motivo del presente Convenio, el
ubicado en Avenida Morelos número 57I colonia Centro, Amacuzac,
Morelos.

iii.~DECLARAN liLAS PARiES~~.QüE:

ÚNICO.- Se reconocen mutua y expresamente la personalidad y facultades
con que se ostentan para la celebración de! presente Convenio y manifiestan
que a la fecha nü les han sidü ievücadas ni limitadas en fürrna alguna y la
suscripción del presente convenio, es producto de la buena fe y de las
atribuciones en materia de coordinación que le confieren a ambos órganos
de gobierno, la legislación aplicable.

Declarado lo anterior las partes se sujetan al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS
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PRIMERA.- OBJETO GENERAL.- El presente Convenio de Coordinación
tiene por ohjeto que "LAS PARTES" egf;::¡ble7r.;:¡n I;::¡gh;::¡geg de r::ol:=tbor;::¡r.ión
•• I~S •.••.••••.i" •.••..•.•..••..•,...•.••.•.•.••."";n •••,..,¡A•.••••.n ..•......t •.•••.i•.•...1,.. •••.•cin •."" r,'V"" .I •.•f •.•••.i•..••..•..•r ••••..•1•..••••..••.J ••..•••.••••••.•••••, ••••~ ••.••••'"' ••.•'-' • ..,,"u ••.'v ••••.' ,., •..••\,,0.«•••••••••'" J'-"'" ' ••.~ •..•' •..•lVI'U. ,.,••••••••••' •••" ••••

la eficiencia, eficacia y transparencia de la gestión gubernamental.

"Lt..S PARTES" recúnúcen lB importancia de que en el Estado de !V!o!t~¡os:
a) Se propicie la mejora del ambiente regulatono, mediante la revisión, ~

reconocimiento e implementación de las mejores prácticas en la
materia con creatividad, inteligencia y soporte cientifico;

b) Se flstirnlJie ei desarroiio económico, generando condidones
adecuadas para que sus emprendedores, empresas y agentes
económicos en general sean más competitivos;

•..•, <::0. ,."o.i •.••.o. 1., ofi •.•io.n •.••.i-:a " ofi •..•o:::a •••• i-:lONol C'o. •..•t"'l" n(,hli,....,.. f.onol",;)1 o"t":) • .,1 \t""'! •••.•••••.••••.•!•.•••.••••••.••••.•••.•.•••.•••.•! •...••~ •..••.••.••...•••••.••.•~•.••!"' •.•••••••.•••.•••.••.••.••••.••••.••••••.•••••• !

mu¡)i~pai a iíavés de fefüifflas a la gestión púbiica, y
d) Se cuente con trámites simples y eficientes, que faciliten el ambiente

para la actividad económica, la realización de negocios y coloqu n al
ciudadano en el centíO y íazón de la activIdad gubernamental.

SEGUNDA.- OBJETO ESPECíFICO.- "LAS PARTES" se comprometen a
implementar las herramientas de mejora regulatoria que se encuentran
~oña'an'::loC! on l'::loIOlr...•..;, . ..•..............•........ ,.

a) "El Ayuntamiento" se compromete a elaborar el Programa Anual d
Mejora RegulatoMa, mismo que deberá contener la información
relativa a: Tramites y Ser,icios por inscribir modificar Vio eliminar en
el Registro; Períodos de realización de las revisiones de trámites y
servicios; trámites y servicios que serán mejorados dentro de los seis
meses posteriores a la entrada en vigor de cada Programa:
diagnosticar el marco regulatorio vigente; señalar la regulación por
crear, modificar o eliminar, y enviar sus reportes bimestrales, y "LA
CEMER", se compromete a d!ctaminar y a evaluar e! programa .Anua!
aCüíde con lo dispuesto POi la Ley de Mejoia Regulatúiia paia el
Estado de Morelos.

b) "El Ayuntamiento" se compromete ti presentar en "la CEMER" los
anteproyectos de regulación acompañados del Manifiesto de Impacto
Regulatorio correspondiente, antes de que sean aprobados por el
Cabildo de "el Ayuntamiento", y "la CEMER" se compromete a
analizar y d!ctam!nar los anteproyectos de regu!aclón conforme a !o
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dispuesto por la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelo~.

c) "El Ayuntamiento" se obliga a llevar a cabo las modificaciones y
procesos de mejora regulatoria necesarios a sus Reglamentos
vincuiatios c"Ún¡os irémiies y :::serviciosque a cortiinuaciún se deta!ian
aquellos referentes a la apertura rápida de empresas para realizarse
en un máximo de 72 horas, y aquellos relacionados con la obtención
de pennisos de construcción, en un máximo de 15 dias hábiles, con el
objeto de impulsar el desarrollo económico en el Municipio:

1.

11.

La apertura rápida de empresas a través de:
1. Licencia de Funcionamiento.
La obtención de Permisos de Construcción:
1. Obtención de constancia de aflneamiento y número oficial;
2. Obtención de lIcencia de uso de suelo; ~
3. Obtención de dictamen de no afectación arbórea;-=
4. Solic.1:udy obtención de manifestaClÓn de impacto ambiental; ~ ===::::s
5. So¡icit•.•'d y res~ución de factíbilidadpara los servicios de agua potable y

drenaje;
6. Solicitud y expedición de licencia de construcción;
7. R,;;,,:¡t-,ir¡rasp~1i pre\ii;¡ ¡¡:a Cülis,tiu(;.clón;
6. Soiiciluu y Ulllt:::Wn ai ~e.l\licio Úe.l::iYUéI¡JOi.dUie.~
9. Solicitud y conexión al servicio de drenaje;
10. Solicitud y conexión al servicio de teléfono;
11. Aviso de term,nac~ónde obra;
12. Recibi!' !~specc!6!"! f!~!:!!;
13. Obtención de constancias de terminación de obra (oficio de ocupación);
14.Manifestación de actualización de obra.

Ei Ayuntamiento regulará criterios la procedencia del principio de afirmativa ficta
para el caso de incumpflmlento en los Hempos de respuesta estableCidos, para la
atención de los trámites y servicios de referencia.

Entre los procedlmientos, trámites y poHticas púb!!c-as de! Estudio por !a
Agenda Regulatoria Municipal, "LAS PARTES", atenderán con especial
atención los procedimientos que se desprenden de las recomendaciones de
-.l~•.• ;••.••.•-. •.•.•.0 .. 1-.•••.•..••...;•...•..es --"el; •....•.....e ,.¡-....I-....•..••.•.• 1-. n,-..nc .•..••.•
OIlU "I'POut\ 1 In.,. I'.II;:;J•.••' p,ou IUCI~ l u•..••IIII;:;IIUOU03 p •.••I la .....,\.JLlL y 11;:;'1

particuiarl ias señaiadas en ia Guía para mejorar ia caiidaó reguiatoria de
trámites estatales y municipales e impulsar la competitividad de México y el
estudio Doing Bussiness 2012, sin menoscabo de otras áreas de
oportunidad Que detecten eün posterioridad.
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TERCERA.- COORDINACIÓN.- "LA CEMER" a través del personal
debidamentp. autorizado por Irl Comisión E~trltal dp. Mp.jora Regulatoria;
fungiró como órgano de apoyo técnico y de consulta para "EL
AYUNTAMIENTO" en la operación de las acciones, medidas y estrategias
que sobre la materia del presente Convenio sean emprendidas.

CUARTA.- NORMAT1VA.- El presente instrumento JuridlCO,se reglra por lo
establecido en la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

üül¡.jTA.- COMPROMiSOS.- Para eíecto de ejecutar ios compromisos en
materia de mejora regulatoria previstos en el presente convenio, "LAS
PARTES" se comprometen a:

I •••• "r- •• r-•.••••_.
l. LJo\v~t.,I~n.do'

~
1.1.- Colaborar a través de las áreas competentes de la Comisión Estatal d~
Mejora Hegulatona. en la aplicación de los instrumentosde la mejora -

"regulatoria, con eí propósito de que el desarrollo y ejecución de las
actividades enunciadas en las clausulas que anteceden, íaciliten el
cumplimiento a los programas de mejora regulatoria que sean definidos por
"EL AYUf\JTAM!ENTO".

1.2.- Proporcionar asesoria y capacitación al personal que designe "EL
AYUNTAt .••~IENTO" relativa a la elaboración y apHc-EGión eje metcHjo!ogías
para preparar manifestaciones de impacto regulatorio.

1.3.- Brindar asesoría a "EL AYUNTAMIENTO" en la elaboración del
Programa Anuai de Mejora Reguiatoria, tomando en consideración ia
información establecida por la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos.

1" A......................... ",.. ",1..", •.. '" "El AVI II\.ITA""'E"IT~" "'..• 1", :•••,"' •.•••.."'''': ••••.•••
1•••• - M.::te":'VIGlI y c;VGlIUGlI a Lo n'UI'IIlnIVII 1'11I \.J , ell la IIlle~la""UII y
actualización de Trámites y Servicios del Registro Municipal de Trámites y
Servicios.

1.5.- Dictaminar los Manifiestos de Impacto Regulatorio de las nuevas
regulaciones que pretenda emitir "EL AYUNTAMIENTO".

1.6.- A.sesorar y c-apacitar a "EL .A.YUNf.AM!EN 10", en e! manejo de! sistema
y base de datos del Registro Único de Personas Acreditadas.
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1.7.- Proporcionar asesoria a "EL AYUNTAMIENTO" para que estos
nromllp.v::Jn los nro('.P.sn~ ner.p.s,;:)rios. ()(1P. s,1t rp.OIJIRdón en O:::lrtir.lll::Jr. - . - . - .' . - - , - _.. - - ,. _. - ..• . - . . - - ,

C
•.•••.•h1ñ ..•.•..•.•.••..••.•,.•.• 1•.• I\n",rf.,r'" o.t.•..•;•..•..•~...•c •.•.••...,.c.~•
•••~"' •••,•••L.•••••••!-,U'U •••• I ,p••..,u." U I H••!-' •••••••••••.••L.." ,,,... .:><.11 ••••

11."EL AYUNTAMIENTO" a:

11.1.-{;umplir y aplicar en el ambito de su competencia, los instrumentos de
mejora regulatoria, previstos en la Ley de la materia.

i1.2.- integrar una Unidad Responsabie de Mejora Reguiatoria al interior del
Ayuntamiento, en términos del articulo 34 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos.

!V.- Suscribir y er!'.'!2r a !a Cemis!ón !es ,l!.,r!tepreyectes ',' sus ccrresperld!entes

U.3.- Asignar a ün servidor público qüe funja como enlace para el
seguimiento del presente Convenio con nivel de Secretario o Director,
de conformidad con las atribuciones establecidas en la Ley de Mejora
Regülatoria para el Estado de Momios, serán las sigüientes:

ArticlJio 35.- Las funciones del Responsable Oficial serán las siguientes:
1.-Coordinar el proceso de mejora regulatoria al interior de la Dependencia o Entidad
correspondiente;
ii.- Somete! 3 dici.::mrefl de la Comis!ón. el Programa de !::! Dependencia (.) Enüd<:!d
correspondieme. e incorporar las observar-Jones que ei dictamen comenga;
111.-lnfonnar en forma bimestral, de conformidad con el calendario que establezca la
Comisión, respecto de los avances en la ejecución del Programa;

V.- Suscribir y enviar a la Comisión la información que deberá ser inscrita en el
Registro, y
VI.- Las demás que les señale el Reglamento.

11.4.- Integrar, difundir y actualizar sus trámites
Municipal de Trámites y Servicios y remitir a

y serviCIOS del
"LA CEMER" ,

Registro
para su

•..•.••..••..•¡•• ,.,,.,,.,¡.; •..••,.,•.•.•.•.•.•,.,•.•.•.••.•.•..•¡•.•.n.-
IIIUUIIIUO\~'U" ~ •• C""'pUIIU'C I,C.

11.5.-Remitir los anteproyectos de regulación y en caso de ser necesario,
elaborar los Manifiestos de Impacto Regulatorio, cuando los anteproyectos
de regulación requieran contener ia justificación de expedir los mismos.
analizando los riesgos de no emitirlos. Una vez que hayan sido analizados
por "LA CEMER" dichos anteproyectos, procederá a emitir en los términos
señolados por la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. un
""¡........................ •..•...• ex.....•.......;.;... .......•......••...1.... •••....•.•••1...•.•...;,.;... •..••..• ; •..••••.•li......... •.••.••••••..•.••• •..••.•
V' ••.•lO' , ,''''' UV vI ,••.•'v", ••.•••••a' 'uv la t ••••~ ••••IO••.•IUI' "V III'P",,"!Uv ••.••U",lV", UV

cumplimiento para el particular, en caso contrario, "LA CEMER" emitirá un
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dictamen del Manifiesto de Impacto regulatorio, dentro del término
establerjdo por la L"y de la materi;>.

11.6.- Brindar capacitación a su personal, respecto de la aplicación e
implementación de los instrumentos de la mejora regulatoria.

11.7.-Designar a un servidor público que debera lener un nivel jerarqwco
inmediato inferior al Presidente Municipal, que será el Responsable Oficial
de la Unidad y enlace con "LA CEMER", para efecto de coordinar el proceso
de mejora regulaioria y dar seguimiento a ¡as acciones derivadas del
presente Convenio.

11.8.- Reportar e informar de acuerdo al calendario establecido por "LoO..
CEMER" a i(&vés de Su Responsable Oficial, sobre ¡os avances en el
cumplimiento de sus programas anuales y acciones en materia de mejora
regulatoria.

11.9.-Participar en las Sesiones del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

SEXTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- "LAS PARTES" convienen que
J~ rQb,...iAn bh"ral n "¡,,ji ca rn~ntt:>nrlr'!3 iClontnnnc: Ine! ,...~c,.,C!antra. 1:) n~rt
•••••.••••••• ~.., ••••••••••••••••••••••• 'ó ••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ..-... ••••••••••••••••••••••••••• "' •••••••••

contratante y su personal respectivo, aún en los casos de trabajos
realizados conjuntamente y que se desarrollen en las instalaciones o con
equipo de rua!qüiera de "LAS PARTES". En ningún caso podrá
considerarse a la otra parte como patrÓn solidario o sustituto. Asi mismo y
bajo ninguna circunstancia el presente Convenio podrá ser considerado
como un contrato de prestación de servicios o de indo le mercantil.

SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN.- Para la debida interpretación y
cumplimiento de las estipulaciones contenidas en el presente Convenio,
"LA.S PARTES" establecen que las mismas serán resueltas de común
aCüerdü y de ser püsible realizarán pür escritü las müdificaciünes ü
adiciones pertinentes que permitan mejorar las acciones para alcanzar el
objeto del mismo, siempre en el marco de la Ley Estatal de Mejora
Rcguintoria para el EstClCOde Morcios.

OCTAVA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" determinan de común acuerdo que
el presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecba de su firma y
concluirá al finalizar e! periodo de Gobierno de "EL .AYUNTAM!ENTO",
pudiendo prorrogarse por voluntad de "LAS PARTES", en el entendido de
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que tal prórroga deberá constar por escrito, con las autorizaciones debidas
~n términos de ley y surtiendo SIIS efectos desde el momento de su
suscripción.

NOVENA.- DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN.- Serán causales de
re$cisiún de ¡os eíeclos de esle Convenio, pOf ende de los cOfnpfomisos
que mediante el presente se acuerdan, las siguientes:
1.- Que "LA CEMER" deje de cumplir con los compromisos asumidos en el
presente Convenio.
2.- Que "EL AYUNTAMIENTO- deje de cumplir con los compromisos
asumidos en el presente Convenio.
3.- Que por caso fortuito, fuerza mayor o interés general, debiera terminar
~ntj•..•in~n~rnDntoal nn;u:~anta•.••.••n"anin•.••'o•..••t" •••••.••••••••••• o....... !'" ••••••••••"... ••.•••••••••.••••••••••

En todo caso, "LAS PARTES" procurarán cuhninar en paz ¡as acciones que
se encuentren en tránsito a fin de no afectar a una u otra parte, o bi
terceros.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES.- "LAS PARTES" podrán realizar las
modificaciones que crean convenientes al presente Convenio, mismas que
deberán constar por escrito e iniciarán su vigencia a partir de la fecha de su
firma.

,
•'NAVA

UNICIPAL
10NAL DEL H.

mfl:~,~tlroDE
¡¡M()RELOS

A OS
/

DIRE O GENERAL DE LA
COMISiÓN ESTATAL DE MEJORA

REGULATORIA

POR"

Leido que fue el presente instrumento y estando las partes enteradas de su
contenido y alcance, lo firman por duplicado en la Ciudad de Cuemavaca
Morelos, el día 25 de noviembr de; año 2013.
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La presente hoja de firmas forma parte integral del Convenio de Coordinación en materia de Mejora ReguJatoria, que
celebran la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y el H. Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, el dra 25 de noviembre de
dos millJece.
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